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Se publica todos los dilas, excepto los domingos
No se insertard edicto 6 anuncio alguno ,d ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su insercide š razón de 65 cenfi-
mcts linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.-Inniediatome.nte que
los senore Alcaldes y Secretarios reciban este
30Lxn.a.a dispondrán que se fije an ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permaneced Liaste el re-
eibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo

'
 por cuyo conducto

se pasarän a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Los senores secretarios cuidarán, bajo su mds
estrecha responsabilidad, de conservar los n úmeros
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada ano,:

ADVERTENCIA.-Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de 1 a e para le su
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen el
pago; d razón de 65 centimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números suelios ä 40
centimos de peseta.
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Un mes. .
Ifn"ntestre
Seis mese
Un ano. .
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. . 50

2.° Policia de seguridad; presu-
puesto autorizado y rectificaciones, pe-
setas 18.957'58; operaciones realizadas,
3.'248'60 pesetas; diferencias: en menos,
15.709`C8 pesetas.

3.° Rlicla Urbana y rural; presu-
puesto autorizado, 44 000 46 pesetas;
operaciones realizadas, 4.566`e5 pese-
tas; diferencias: . en menos, 89.434'41
pesetas.

4.° Instrucción pública; presnpu.es-

to autorizaio y rectificado, 14.299'71
pesetas; operaciones redizadas. pesetas
1.36' .;'29; diferencias: en menos, pese-
tas 12£33'42.

5•0 B-,..ndicencia; presupuesto auto-
rizado y rectifieacione,e 23.496'44 pe-
setas; opeaaeieries realizadas, 4.763.83
pesetas, diferencias: ea menos, pesetas
18.732'61

6: Obras públicas; presupuesto au-
torizado y rectificaciones, 26.505'62
pesetas; eperaciones realizada, pesetas
1.680'90; diferencias: en menee, pese-
tas 24.824'72.

7 •° Corrección ,públiea; presupues-
to autorizado y rectificaciones, pesetas
74.850'0M; operaciones realizarías, pe-
setas 1.000; diferencias: en meu:., pe-
setas 73.350'03

9.° Cargas; presupuesto autorizado
y rectificaciones, 1.976.569'51 pesetas;
operaciones realizadas, 15.703'09 pese-
tas; diferencias: en menos, pesetas
1.954.866'42.

10. Obras de nueva construcción;
presupuesto autorizado y rectifieacie-
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Aluno 1,* Les leyes obligarán en le Penínsu-
la isi.az Paleares y Cnnarias, los veinte días de
aapreinulgeciön si en ellas no se dispusiera otra
cose, se entiende hecha la promulgación al dia que
trole la inserción de la ley en la Gaceta oficial,

Art. 	 lea ignorancia de las leyes no excusa
de o cumplimiento.

Art, O.' Las leyes no tendrán efecto refractivo,
d dispneieren lo contrario -(Código civil vi-
lote.

Ofel ¡amero • lastrotega oh 24 da912era da ion";

Ardeelo 23. Las corporaciones provinciales y
unicipalee ebonarde, en primer fertnine, el Na-
tal° d Notarios que autoricen lee subastete, ios de-
n he por ellos devengadal y ies hpienaentos

untados porpor los mismos, asi COMo los derechos de
locución de lo.; anuncios en los periódicos oficia-

le, cuidando e reintegrarse del rematarle, si lo
k lata, del importe total de los referidos gastes,
e cayo cargo son, con arreglo a lo dkpnesto en /a
regla 8. del art. 8..'

a.z=re.

las cualos, con Brea respectivos propia- tas; diferencias: en menos, 43.73349
temiese figuran en la relación publica- pesetas.
da ela dieI30 Bonntee; que se inserte 3.° Impuestos; presupuesto autor-

esta resolución en el mismo periódico zado frectificaciones, 155.700'62 pe-

oficial y se /e notifique a los interesa- setas; operaciones realizadas, 53.013'39
dcs, evitándoles al propio tiempo a pesetas; diferencias: en menos, pesetas

que en el plazo de de ocho días y ante 102.668'23.

el Alcalde de Baena nombren el perito 6.° Corrección pública; presupues-

que baya de representarles en las epe- to autorizado y rectificacione , , pesetas

raciones preparatorias de: iustipreçio, 3.5618; diferencias: en menos, pese-
y para que represente al Estado, nom- tas 3,561'38,
brar perito a don Angel Alejo Murillo, 7.° Extraordinarios; presupuesto au-
Ayudante de Obras Hiblica9 afecto al tcrizado y rectificaciones, 909.838'83
servicio de la Jefatura de esta provin- pcsetas; operaciones realizadas, 46 pe-

setas; diferencias: en menos, pesetas
909.793'83.

8.° Resultas; operaciones rea!iza-
das, 71 céntimcs; diferencias: en máa,
71 céntimos.

9.
0
 Recursos legales para cubrir el

defieit; presupuesto autorizado y rec-
tificaciones, 1.853.297'80 pesetas; ope-
raciones realizadas, 20.239'69 pesetas;
diferencias: en menos, 1.333.058 11 pe-
setas.

PROVINCI A DECORDOBA Total de ingresos; presupuesto au-
torizado y rectificaciones, 2.469.198'87
pesetas; operaciones realizadas, pesetas
76.384'54; diferencias: en más, 71 cén-
timos, en menee, 2.392.815'04 pese-
tas.

irefieni teme
4; Bey Don Albina) XIII (que

Dios guarde), S. M. la Reina Dona `Y:e-

tnia agenie y SS. AA. RR. el Frind -

e Axturiaz e infantez, coratin(tase eire

coyeilkd en ea importante sena:.
Le iga al benefaio disfrutan las lame

Moren de . la Augusta Real :lamia,
(1[0i:te-lee &Diciembre egal )

N111.44.44•41..414~4244o-eeatmoe.

Gobierno civil
Dle LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.521
Sección de Obras Públicas
CARRETERAS

Transcurrido el plazo setialado en el
130131215 OltiCiAL de esta provincia co-
rrespendiente al die trece de°Agosto
itItilno, para que los interesados en el
expediente de expropiación que en el
thmino municipal de Baena motiva la
construcción de la carretera de tercer
orden de la de Jaén a Córdoba junto a
Baena a la de Torredonjimeno a El
Carpio en las inmediaciones de Cafiete

las Torres, pudieran reclamar con-
tra la necesidad de la ocupación de sus
filleaR sin haberse producido reclama-
Cii5a alguna, y ciclo el informe de la
Comisión provincial, he resuelto decla-
rar la necesidad de la ocupación de las
incas que comprende el expediente,

cia.
Córdoba veinte y nueve de Noviem-

bre de mil novecientos veinte y uno.-
EI Gobernador, Manuel Suca.-Rubri-
cado.
aateeeeeen~teeneeeeaseetieveepee~ea>

Ilyillnkic MI/1E11M
DE CABRA

Núm. 3 505

Pilo económico de 1921-22
Balance de las operaciones de conta-

bilidad verificadas hasta el día 31 de PAGOS
Agosto de 1921. I.' Gastos del Ayuntamiento; pre-

INGRESOS 	 supuesto autorizado y rectificaciones,

1. 0 Propios; presupuesto autoriza- 51.426 pesetas; operaziones realizadas,

do y rectificaciones, 46.800'24 pesetas; 7.79569 pesetas; diferencias: en me-

operaciones realizadas, 8.066'75 pese- nos, 43.630'41 pesetas.
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Itesultanio en descubierto con la Hacienda Pública, los individuos que a continuación se re/aciertan, en

providencia, feche de hoy, y usando de las facultades que me confiere el art. 50 de la Instrucción de 26 de Airrii

de 1.900, hc acordado declararlos incursos en el apremio de primer gralo, que consiste en el recaigo del cinco por

Núm. 4.529
ciento sobre el ineorte total del débito.

Agustin Cervelló

Juan Quintana

Albertl Pino

Juan Luque

Berna be Vilchez

Domingo Ruiz

Manuel Pineda

Domiciana García

P. dro Dí3z

Francisco Núñez

Andres Pose

Manuel Jiménez

Antonio Rrdriguez

Franciscz? Romän

Juan Parrado

Manuel Rosa

Albeitó Pino

FrAilCiSCO Galan

José Diez

Diego Ayllón

Alejandro Pulido

Antonio Palma

Juan areía Cano

Juan Ruiz Göinez

José Carvajal

NOMBRE% DE LOS DEUDORES VECINDAD IP3ESUPUE3TOSI CONCEPTOS

A.da mu z

Aguilar

Montoro

Córdoba

V.' del Duque

anspor tes

Industrial

IMPORTE

79 83

269 74

333 33

165 34

165 34

353 22

269 74

359 64

269 21

16570

49 85

1

-17 en cumplimiento . de lo dispuesto en el art 52 de la Instrucción mencionada, lo hago público por medio

del presen4 edicto, para cin. ó4Iiyiiento de los interesades, a los que 'advierto el derecho que tienen de .solventar

sus dAitas i,h4tro dl 7e4azo de cinco días los de la capital y de tres los de los pueblos, con el recargo del cinco

per ciento en le inteligencia que de no electuario así, se decretará el apremio de seyundo grado.

Córdeba '29 de Noviembre de 1921.— El Tesorero de Hacienda, Miguel Morales.

-

Núm. 290 e de Diciembre nez 1991

nos, 25.722 pesetas.

operaciones realizadas, 50 pesetas; di..

eersi

d

n2: 

rectificaci

Ecnenp etsneetnoos:es, 

4700

diferencias:npcei aRes:taiiraracis.0

ao y 	 ee. 	 poiaiestee:as

zado y rectificaciones, 2.254.027435
setas; operaciones realzadas 40174

pe,
95

2E1x3is8t5e3nelloa; 	 cajs; operacione

pesetas; diferencias: en menoe,

l'izadas, 36.21029 pesetas.

11. Imprevistos; presupuesto auto.
rizado

 de pagos; presupuesto autori.

Total igua l al de ingresos; opo
nes realizadas, 76.394.54 pesetas.

Cabra (Córdoba) 31 de Agosto 921,
— -El Contador de fondos, Rafael Gó-
mez.

Itece444444.0444.....04.4...• 	 •
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e OFIWAL de esta provincia para que los
que te orean con derechi puedan ha.
cer las reclamaciones de inclusión o do

PAL
RAL

i

. tiente do la Junta Municipal
aso electoral de esta villa
: Rago saber: Que en sesión celebrada

/ por 1a Junta de reí presidencia en pri-

mcoeireogidoej eaoloctutzlr,aihesa npaeriadeoatid%i &rus eaide:/

a he .3., l( s 1 Mes siguientes: 
de 1993eiones tengan lagar en el as10

Iznäjär

Adamuz

Carcabuey

Nueva Carteya

Pts. 	 Cts. 4.571

Tribunal provincial

Espiel 	 1.921-22 	 Industrial

f.<

u

a

82 67

12 84

25? 15

248 01

503 r 3

de lo Contencioso-Administrativo
Lista de los sacras DiputadiOs pro.

vinciales que por. reunir la cualidad de
Letrados tienen derecho a ser inclui-
dos en el sorteo que ha de verificerie
para designar los que han de temar
parte de dicho Tribunal como Vobable
propietarios o suplentes en el do di
1922:

Castro del Rio 179 82
Excmo. Sr. D. Rafael Jiménez Amigo
D. Josó Buje/auca Santael'a

Espejo 269 74 Agustín Jiménez Castellano
Antonio Renitez Romero

V.' ðe Z,:órdoba 202 91 Antonio de la Bastilla Fernández

11
82 67

A l ejandro Nuitez.liiivera
Fabiän Ruiz Maya

83 67- Pablo »arillo Torrico
Enrique Porras del Castillo

202 9.1 Detnetrio Carvajal Arrieta
José Cámara Herrero

Fernän-Núilez 262 84 Guilerrae Vizcaíno Horrazo

372 02 Jo e M.. Roldán. Roldán
Francisco Gómez Jiménez

Castro del Río 5748 Lo que se publica en el BOLRTIN

1 JUNTA MUNICI
DEL CENSO ELECTO

DE LUQUE

.Núm. 4.583
Don Agustín !Juque sJimänez
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a_xclusión que estimen precedentes en
el improrrogable p%zo do diez díaea
contar desde esta publicación

Córdoba 2 de Diciembre do 1921.—
; El Sec-etario del T,ibunal, Jod) Nava-
r varro —V.° B.°: El 'Presidente, Vi

-llalba. •
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ra 293 6 Diciembre de 1921

Distrito primero .—Sección primera
baja Hospital

Sección segunda
Escuela segunda pública Pósito.

nstrito segando. —Sección primera
onwento de San Aguntie

Secnón segunda
Ermita de la Aurora.,
y para su remaiön al sener Geberna-
1. do la pnvincia e inserción en el

Nana OFICIAL, extiendo el presente

I lustre a dos de Diciembre de mil
nacientes veinte y ano.—El Presi-
Ate, Agustín Luque.—E1 Secretario,
asnino Ariza.

DE ZUHEROS
Núm. 4.587

Juan santos y Moreno, Secretario
de la junta municipal del Censo elec-
toral de esta vil 'a.
Certifizo: Que en el libro de actas de
;sesiones que celebra la aludida Jun-
aparece la que copiada a la letra su
10r es como sigue:
Acta. —En la vira de Zuheros a mi-

lano de Diciembre de mil novecientos
rnn y un), previ a can vocal:aria y ba-__
¡o la presidencia de don Manuel Marie
de Porras Z lira se reunieren en la Sala
Capitular de este Ayrintsmia.nto los se-
lles vocales don inntonio Poyato Pa

don Vicen le : Poyato y Poyato,
don Manuel Payato Camachb, don An-
al.) Prirto hall : I ni n'anona na_.

reo Salamanca y al6n Francisca Zafra
Pan.

El aludido señor ! Presidente dedar4
abierta la sesión, disponiendo que in-
mediatamente por mi el Secretario se
diese lectura corno asi lo efectué al ar-
riada 22 de la vigente ley electoral y
tonillo en cuenta lo que el misma de-
termina por unanimidad se designaron
romo locales.
Pira primer distrito. —Sección única

Li escuela de ninas de esti locali-
d, situada en la calle Horno, núme.
58.
un el segundo distrito—Sección única
La Casa calle Alcalá Zamora antes

sato, de esta villa número 8 y 10 ärd-
cos edificios que reunen los requisitos
Prevenidos en el repetido articulo 22
Pan cuantas elecciones puedan verifi-
carne en el ano pró nano venidero de
Din
Turbina se acordó y teniendo en j

trena lo prevenido en la regla primera
d !repetido articul ) se h zga público I
?Ir lee lio de edictos dicha designación
ne senotnunique adernäs al ilustrisl-

Leseñor Gobernador civil de la pro.
vka remitiéndole al efecto copia certi-
lada de esta acta4

Y en virtud no teniendo la-Junta por-
rota otros asuntos de que tratar se di6-

Pe terminada la sesión, firmando "la,
Presente ei señor Presidente con los (le-
es asistetes a exaepción del vocal don-
Aneo Poyato Salamanca, por impe-
dirselo la enferme liad que desde hace

viene Padeciendo en la vista de
todo lo cual yó el Secretario doy fe.—

Maria Porras..—Antonio Poya-

to.ne-Manuel PoyatoennAntonio Poyato.
...Francisco Zafra.—Juan Santos.oeS e-
cretario.

Es copia conforme con su original a
que me refiero.

Y para que conste y al objeto de que
sea remitida al ilustrisimo señor Gober-
nador civil de la provincia expido la
presente que visa el señor Presidente en
Zuheros a dos de Diciembre de mg no-
vecientos veinte y un a .--,-En Sectario,
Juan Santos =V.' B.°, El Presidente,
Manuel Maria Porras.

DE PRInG0
Núm. 4.585

Don Miguel Rosa Navas, Secratario de
La Junta municipal. del Censo electo-
ral de esto ciudad.
Certifico: Que dicha Junta en sesión

celebrada en el dia de ayer y en cum-
plimiento por el articula 22 de la lecto-
ral designó por unanimidad corno loca-
les de Colegios electorales para que en
ellos se verifinien cuantas elecciones
tengan 'rogar en el ano entrante de mil
novecientos veinte y dos los siguientes:

Distrito -primero
Sección Primera

La escuela superior establecida en el
Pósito.

Sección segunda
La Sala de Consultas del Haspital ci-

vil.
Sección tercera

fué de dona Pilar Reina calle Herre-
La .cochera inStala-en el Horno que

ro.
Distrito segando

•
Seccinn primera

Le Sala baja de la iaquierda entrando
de la casa número ano ele don Miguel
Carrillo Talión .calle Alta.

Sección segunda
El molino aceitero de don José Manda

y don A.nselnao Ruiz Tor res, calle Pa -
ser).

Sección tercera
La Sala de la izquierda entrando en

la casa principal del : cortijo que fan de
don Federico Alcalá Zamora partido de
Lagunillas.

Distrito Tercero
Sección primera

La escuela de niños de Castil
Campos.

Sección segunda
- E/ cortijo de Manuel Gentrudis Lope-

ra, en los Chirimeros.
Sección tercera

Ei molino aceitero de don Manuel
Aguilera Puerto, calle Polo número diez
y seis. 	

Distrito cuarto
SaCCión primera

La escuela de trinos de ZaMora-
ncis

Sección segunda
La escuela de niños de Zagril la.

Sección tercera
La escuela de niñas del Caftudo.
Y para que conste y remitir al señor

Gobernador civil de esta provincia para
su inserción en el BOLETIN OFICIAL,

expido la presente que firmo en Priego

.PEDROCHE
Núm. 4.5n8

Pon Agustín n a.no Gómez, A oalde ac-
cidenta! del Aytiatarttleal constitu-
cional Zle este villa.
Hago saber: Que hallaulse temí-

er nado el Registro fiscal de edificios y so-
! lares de este término municipal, está.
1. de manifiesta en la Secretaría de este§
7 Ayuntamiento por término de quince

d'en al objeto de que los co— ntrilmyen-
tes puedan examinarlo y presentar las
reclarnaciolea que °animen oportunas,
de conformidad con lo preceptusdo
el articule 17 del Reglamente de 14 de
Agosto de 1900.

Pedroche 29 de Noviembre de 1921.
—Agustín Cano.

MONTALBAN DE CORDOWA
&Sin 4 573 •

Don Joo5 Sillero Ma rín, Alcalde cons-
titucional de (lita villa.
Hago saber: Que el proyecto de pro-

Supuesto municipal ordinario de esta
Çorporaeión rara el -ejercicio económi-
co de 1922:a 1923. fo-eroado pa: la Co-
misión do Hacienda, inf ernado favo-
rablemente por el señor Regidor Sín-
dico y aprobado por el Ayuntamiento;
queda do manifiesto en esta Secretaria
por término de qu ince días, durante
los cuales podrá sor examinado por
cuantas personas lo deseen y hacer las
xec!anagei-nes que e timen oprrtunas.

Montalbán de Córdoba 24 de No-
viembre de 1921 —José Sillero.

EiNEL
Núm. 4.574

Don Eustoquio Formiadee Nevado, Al-
calde conefitucional th . fsta villa.
Hago saber: Que terminado el Regis-

tro fiscal de edificios y solares do este
término municipal, se halla de mani-
fiesto en la Secretaria de este Ayunta-
miento por término do-quince días, a
los efectos preveniirs en el articulo 51
de la Instrucción vigente.

Espie/ 2 de. Diciembre de 1921.=
Eustoquio Fernández,

VILLA pa, RIO
Núm. 4.582

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento de esta villa durante el
mes de Noviembre pasado, que for-
ma el Secretario que suscribe, en
cumplimiento y a los efectos que de-
termina el articulo 109 de la Ley mu-
nicipal vigente.

Sesión ordinaria del dia 2 de Noviem-
bre de 19 !I..
No pudo tentar efecto por falta de

asistencia de número bastante de seno-
res Concejales.
Sesión supletoria a la credinaria del dia

2 de Noviembre celebrada el dia 4
del mismo.
Preside él Alcalde don Emilio de

Leont y PtiM0 de Rivera°

Fue aprobada el acta de la sesión-an-
terior. 	 39

Se nombró Comisionado del Ayunta
miento al representante del mismo ea
Cdrdestae para que presente ante la Co-
misión Mixta de Reclutamiento al mrzo
número 43n1e1 actual reemplazo .11de-
lonso Relaito Martinez que ha de ser re-
conocido facultativamente en die° Cen-
tro.

Se anrabn la cuente de los ingresos y
gaslos realizados con mofino (le la sera-
cripción abierta para socorrer a loa s'A
dados que de este pueblo se endienta=
en el Ejército de Africa y para engrasar
los fondos de la Cruz Roja

dió cuenta de una carta del señor
Gobernador conminando el propósito
de instalar en la Capit un es pi tafp a-
ra soldados heridos que regt nan de
Africa y se acordó Lile:cede dizz canoas
completas con la condición de que cuan-
do estas no sean precisas al teraiiaar
Campaña se devuelvan a es`e Municipio
para poderles utilizar di el Asilo ifispi-
tal que se está construyendo.

Pe leyeron y aprobaron los ex:Andes
de Ios acuerdos tomados por el Ayunta-
miento durante el mes de °erutan U-
timo.

Se presentaron varias instancias soli-
citando su inclusión en la beneficencia
varios vecinos y se acordó Pisarlas a
informe de fa Comisión de beneficencia_

Se clió cuenta de la dimisión presen-
tada por el Depositario de los fon tos
Municipales don Anton ia) nasa Galena
fundada en que su; rnuldples Ocupado.
nes no te dejaban tiempo pan el turna
desempeno dd cargo y se acordó admi-
tirla, nombrando en su lugar a don Pe-
dro Vilche_s y Vilches.

Diligencia =La sesión ordinaria que
debió cel brarse dalia 9, no tuvo lugar
por falta de asistencia de número barra-
unte de sen ores Concej des.
Sesión supletoria a la armarla celebra-

da el cha 18.
Preside el Alcalde don Emilio de

Leon y Primo de Rivera
'Se ponen& el acta de !a sesión ante-

rior.
Se acuerda que el proyecto para In

cerca de la alameda ezivente junto en
Rio sivadalquivir pase a estudio de la
Comisión correspondiente y que por la
presidencia de este Ayuno:miento se ad-
quieran losenatos necesarios sobre la
clase de arboles que coa renga adquir
para la plantación en el exoresolo sitia
y °nos que disponga la Corporación.

Villa del Rio a 1.0 de Diciembre de
1921.—El Secretario, F. Lamonede.

Diligencia—Acredito por el'a que la.
Çorporación municipal en sesid que ce-
lebró ayer acordó aprobar el prendare
extraeloode los acuerdos /amados por la

e misma durante el mes e Noviembre úl-
timo.

Villa del Rio a 3 en Diciembre de
1921.—F. Lanioneda.=-- Van B.': El Ad-
nalde, 'León.

regi-

rada

Pri"
lisa
lee-
Enz

Sala
a dos de Diciembre de mil novecientos
veinte y unce—Migaral Rosa.=V:D
El Presidente.te-
neranerne innearanneeneensannanneree ebee.

%IfUlTriellUNTOS

a
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utwee, de las operaciones de contabilidad, verificadas hasta este día.

1

••n• I ••n = 	 G.'S «..= 	 1 • r• - g

1.° Propios.
2.* Montes.
3.° Impuestos.
4.0 Beneficencia.
5.* Intrucción pública.
6.° CO/Te.CCIÓll pública.
7. 0 Extraordinarios.
8.° Resultas.
9.° Recursos legales.

10. Peintegros.

Presupuesto
autorizado 	 Operaciones

y rec6ficeciones 	 realiadas
=1:-.2 4:21.1:4,MSOS

1 089 6d1 	 3 364 391 88

266 89401
148 764 05
529 31501
167 171 23
209 308 71
196 Ojo 08
134 350 21

063 403 01
194 391 40
al 18110
66 662 18

001 e 163

Boteeizi eli.e141 	 2.Yeetkolte 4Q‘ FtLiteg4eb.-.3 tierra 290 6 Diciembre de 1921

CABRA
eirlira. 4.55e.

Don Luis de la -Iglesia Varo, Alcalde
constitucional de esta ciudad
Higa . satei : Que aprebado por este

Ilustre A3, untamiento en sesión del din
26 ßel corriente, previa censura del se-

i :jegidoe Sindco el proyecto de pre-
supuesto ordinario para el próximo ejer-

dejo de 1922 . 23, queda expuesto al
piblico por término de quince días, en
la Secretaria municipal en cumplimiento
de lo que dispone el arkiculo 146 de la
vigente Ley orgánica.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conocimiento.

Cabra 28 de Noviembre de 1921.-

Luis de la Iglesia.-Por mandado de
8 ". S , 3or quin Mora, Secretario.

BLAZQUEZ
Núm. 4552

Don Mantel Esquinas Burón, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que rectificado el Pa-

drón Insclustrial de este término que ha
de servir de base para la formación de
/a Matricula del próximo atto de 1922

a 23, queda expuesto al público en la
Secretaria municipal por término de
ocho días a contar desde el siguiente
al en que aparezca inserto este anuncio
en el BOLET114 °aletea de esta provincia
a Eu de que durante dicho periodo pue-
da ser exarniri ,do por los contribuyen-
tes en el mistan camprendidos.

31a agite z J (111 Diciembre de 1921.

-Manuel Fe
mareirres...e. efre 444.44 44.4 4.44 4I>

COR-DORA
Nír ;:n 4 t 4

Don Jeeó ligoilea y Oviedo Castillejo,
,Zuez de • ins;ruccién de esta capi-
tal.
eor el presente, en nombro de B. M.

el Rey (q D. g 3 exhorte y requiero a
todas la auto:idedes de la Nación, pro-
cedan por mr-alio de sus agentes a la
buena de las caballo] las que al fia1 so

resellan, que el día veinte y cuatro del
pasado mes fueron suetraidas a don Ra-
bie]. Guelrere Carmona vecino de Cór-
deba, del sitio "huerta U E hierval,, de
elite partido; y a la captura y conduc
eien a esta Cárcel como detenido del
water o autores del hecho, y las caballe-
aba de acr.- encontradas las poedrin a mi
dispoeiciön, con la perea na o persona-ir
en cuyo peder se encuentren, si no
acreditan MI legítima adquisición.

Dado en Dórdeba a primero de Di-
siembre de mil 'nevecientos veinte y
uno.- José Eguilaz.- El Secretario, José
da Reyes.

Resella
Un anulo capón de diez ellos, 1'57 de

abarla, caotano oscuro, hierro 1-1. pierna
derecba, lucero bragado, bociclaro, lu-
-mar blanco en /os costillares-

Tina mula de nueve años, 1'47 alza-
da, negra, hierro H. pierna derecha,
bregada, bociclara, lunar blanco en los
costillares, cuyas caballerías llevan el
Jale' "Agricola Espatiola a en el anca
izquierda.

5
	

Totales de ingresos.

0. 	 •

e
A.. 01-0 S

1.0 Gastos del Ayuntamiento.
2.° Policia de seguridad.
3. 	 Policía urtana y rural.
4.° Instrucción pública.
5•0 Beneficencia.
6.° Obras públicas.
7.0 Corrección pública.
8.° Montes.
9.° Cargas.
W. Obras de nueva construcción.
11. Imprevistos.
12. Resultas.

Totales de pagos.

Existencias en Caja.. .

Totales iguales a los ingresos. 	 .

Pesetas Pesetas Pesetas

Córdoba 31 de Julio de 1921.-E1 Contador, Enrique Molina.-V.° B. El Alcalde, Francis°

42 114 20

6 4 817 13
26 0 7.94

189 36
263 490 29
67 855 92

240 114 17
2 781 954.75

22 172 2

4 061 723 26 	 698 421 07

369 969 10
)97 191 89
633 483 46
210 685 26
287 178 6'2
239 807 38
182 843 88

1 211 776
211 921 4
56 925 15
66 662 18

3 698 444 33

103 C75 r3
48 427 77

113 138 42
43 514 (6
77 869 91
43 797 30
48 493 64

178 373 05
17 530
22 741 05

696 960 2

1 460 48

893 421 07

7 947 62

178 572 09
16 214 65

8 750
1 089 69

483 591 97
2 255 05

En mas

DIFERENCIA

34 1668

43624501
9 802 69

18938
263 49021

59 1019t
1 089 691 	 240 1t417-

2 301 36078;
19 9,7

En menos

Pesetas

Fernández de Mesa.
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